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Subcuenta de régimen 
subsidiado 

Subcuenta de prestación de 
servicios en salud para 
población no afiliada 

Subcuenta de Salud Pública Otros gastos en Salud 

Fondo local de 
salud 

Los fondos de salud están reglamentados y organizados por la 
Resolución 3042 del 2007 

Fondo Local de Salud 

Planes financieros territoriales 
formulados, Resolución 4834/15 



Subcuenta de Salud Pública Colectiva 
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Nacionales 
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venta/ 
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Fondo Local de Salud – Subcuenta de Salud Pública 

Colectiva – Principales Fuentes de Financiación 



SGP Salud Pública - Sistema General de 

Participaciones  Subcuenta 
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Pública 

Colectiva 
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Pública 

Rentas 
Cedidas 

Regalías 

Ingreso por 
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servicios de 
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Nacionales 
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SGP Salud Pública - Sistema General de 

Participaciones  Subcuenta 
de Salud 
Pública 

Colectiva 

SGP Salud 
Pública 

Rentas 
Cedidas 

Regalías 

Ingreso por 
venta de 

servicios de 
LSP Recursos 

Propios 

Otros 
Recursos 

Transferenc
ias 

Nacionales 

REGIMEN 
SUBSIDIADO 

SALUD 
PÚBLICA 

PPNA y NO 
POS 

SGP SALUD 
24,5% 

6.470.199.522.457 

80% 

808.774.940.307 

10% 

808.774.940.307 

10% 

8.087.749.403.071 

100% 

Distribución de las once doceavas de la participación 
para salud en el componente Salud Pública 2018. 



Criterios de 
Asignación 

Riesgo Pobreza  

Accesibilidad 

Riesgo Dengue  

Riesgo Malaria  

Poblacion a Vacunar  

SGP Salud Pública - Sistema General de 

Participaciones  Subcuenta 
de Salud 
Pública 

Colectiva 

SGP Salud 
Pública 

Rentas 
Cedidas 

Regalías 

Ingreso por 
venta de 

servicios de 
LSP Recursos 

Propios 

Otros 
Recursos 

Transferenc
ias 

Nacionales 

Eficiencia administrativa (10%). Cumplimiento de la meta en cuanto a la 
población vacunada en Polio, DPT, BCG, Anti Hepatitis B., influenza y 
Triple viral. 
En todo caso se aplica AL 04 de 2007 y el Decreto 317 de 2008, con el fin 
de garantizar que los recursos del SGP no se disminuyan con respecto al 
2007 en los criterios afectados por el censo 2005. 
Del total asignado los departamentos reciben el 45% de los recursos y 
los municipios el 55% restante de cada criterio. 



• Bancos de leche humana 
• Promoción de la convivencia 

pacifica 
• Prevención del virus del 

chikunguña 

• Enfermedades Transmitidas por 
Vectores- ETV 

• Prevención de la tuberculosis 
• Prevención  de la Lepra. 

Destinación 
específica 

Acciones 
priorizadas 

Transferencias nacionales 
Subcuenta 
de Salud 
Pública 

Colectiva 

SGP Salud 
Pública 

Transferenc
ias 

Nacionales 

Rentas 
Cedidas 

Regalías Ingreso por 
venta de 

servicios de 
LSP 

Recursos 
Propios 

Otros 
Recursos 

Destinación especifica bajo los lineamientos entregados 
por el Ministerio de Salud y Protección Social - DPyP 



Ofrecer servicios a otras entidades territoriales, siempre y 
cuando no existan incompatibilidades con sus funciones, o 

cuando se requiera atender prioridades nacionales de 
vigilancia en salud pública, vigilancia y control sanitario en 

zonas especiales. (Decreto 2323 de 2006). 

Subcuenta 
de Salud 
Pública 

Colectiva 

SGP Salud 
Pública 

Transferenc
ias 

Nacionales 

Rentas 
Cedidas 

Regalías Ingreso por 
venta de 

servicios de 
LSP 

Recursos 
Propios 

Otros 
Recursos 

Ingresos venta de servicios de laboratorio de SP 



Origen Destinación 
Proyecto de 

Inversión 

Sistema General de Regalías 
Subcuenta 
de Salud 
Pública 

Colectiva 

SGP Salud 
Pública 

Transferenc
ias 

Nacionales 

Rentas 
Cedidas 

Regalías Ingreso por 
venta de 

servicios de 
LSP 

Recursos 
Propios 

Otros 
Recursos 

Decreto Ley 
4923/2011 
 

OCAD 
Definen 
Evalúan 

Viabilizan 
Priorizan 
Aprueban 
Ejecutan 

DNP 
SMSEC 

www.sgr.gov.co 



Explotación del monopolio de juegos de 
suerte y azar (incluye loterías, chance, rifas, 
juegos, apuestas). 

IVA cedido de licores, vinos y aperitivos. 

Impuesto al consumo de cervezas y 
sifones 

Subcuenta 
de Salud 
Pública 

Colectiva 

SGP Salud 
Pública 

Transferenc
ias 

Nacionales 

Rentas 
Cedidas 

Regalías Ingreso por 
venta de 

servicios de 
LSP 

Recursos 
Propios 

Otros 
Recursos 

Rentas cedidas 

Nota: hasta el 30% de las rentas cedidas podrán ser 
destinadas a salud Pública según ley 1393 de 2010, 

financia principalmente el régimen subsidiado. 



Impuestos territoriales 

Permisos de circulación 

Patentes municipales 

Derechos de aseo 

Multas e intereses. 

Recursos propios 
Subcuenta 
de Salud 
Pública 

Colectiva 

SGP Salud 
Pública 

Transferenc
ias 

Nacionales 

Rentas 
Cedidas 

Regalías Ingreso por 
venta de 

servicios de 
LSP 

Recursos 
Propios 

Otros 
Recursos 

Pueden financiar el desarrollo de acciones 
colectivas de Salud Pública PIC y de Gestión de 

Salud Pública. 



Fuentes de Financiación 

Para financiar el desarrollo de acciones 
colectivas de Salud Pública PIC y GSP 

Código Todas las Fuentes 

 
  

100 
ingresos corrientes de libre destinación excepto el 42% de libre destinación de 
propósito general de municipios de categoría 4, 5 y 6 

110 ingresos corrientes con destinación específica - recursos propios 

250 SGP - salud - saldos no ejecutados vigencias anteriores 

260 SGP - salud once doceavas vigencia actual + ultima doceava vigencia anterior 

270 SGP - salud - rendimientos financieros 

460 fondo nacional de regalías (régimen anterior de regalías ley 141/94 y 756/02) 

500 cofinanciación nacional 

510 cofinanciación departamental 

530 otros aportes o transferencias nacionales 

570 otros aportes o transferencias departamentales 

600 FOSYGA 

610 
rentas cedidas salud (IVA, impoconsumo cerveza, juegos de suerte y azar, 
sobretasa cigarrillos) 

620 participación por el monopolio de licores (decreto 4692/2005) 

630 COLJUEGOS 

670 
otros recursos de capital (rendimientos financieros, venta de activos, 
donaciones, recursos de balance de ingresos corrientes de libre destinación y/o 
de ingresos corrientes con destinación especifica 

 



Sistema CHIP 
Formulario Único Territorial FUT 



      Sistema de información 
diseñado y desarrollado por el 
MHCP, canaliza la información 
económica, social y ambiental 
de las entidades territoriales 
hacia los organismos 
territoriales y a la ciudadanía en 
general. 

 
       Buscar Mejorar la capacidad de 

seguimiento y control de las 
autoridades nacionales, 
territoriales y de la ciudadanía 
en general, de  la información 
proveniente de las entidades 
públicas colombianas, así como 
apoyar la definición de políticas 
públicas y la adecuada toma de 
decisiones por parte de estas 
autoridades. 

Sistema Chip 



DECRETO 3402 DE 2007. Artículo 1°. 

 
 Adóptese un FUT, de reporte de información, mediante el cual se recolectará 

información sobre la ejecución presupuestal de ingresos y gastos, y demás 
información oficial básica, para efectos del monitoreo, seguimiento, evaluación 
y control de las entidades territoriales. 

 
– Insumo para Monitoreo, Seguimiento y Control del SGP (Decreto 

028/08) 
 

Decreto 1536 de 2016 Relacionado con el Formulario Único Territorial - FUT 

Marco normativo 

CORTE
REPORTE 

EXTEMPORANEO

31 DE MARZO 15 DE MAYO

30 DE JUNIO 15 DE AGOSTO

30 DE SEPTIEMBRE 15 DE NOVIEMBRE

31 DE ENERO 15 DE FEBRERO

Para todas las 

categorías FUT y 

Entidades no 

incluidas en la 

muestra  

SGP

31 DE DICIEMBRE 1 DE MARZO

Cierre para las 

categorías FUT y 

entidades que hacen 

parte de la muestra 

DANE.

CALENDARIO DE REPORTE AL FUT

EL REPORTE FUT A PARTIR DE 2017 SE HARA EN PESOS Y CENTAVOS

REPORTE OPORTUNO

30 DE ABRIL

31 DE JULIO

31 DE OCTUBRE



Entidades nacionales participantes 

Herramienta Oficial de Reporte y consulta - Obligatorio  

Comisión Intersectorial Usuarios Estratégicos 
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Roles de las Administraciones Departamentales 

Planeación 
Departamental 

Elaboración del informe 
de desempeño integral 
(Art. 90 Ley 715/2001) 

Insumos para orientar 
Asistencia Técnica 

Informe de Viabilidad 
Fiscal (Ley 617/2000 y 
Decreto 4515/2007) 

Secretaria de 
Hacienda 

Departamental 

Reportar la información 
de programación y 

ejecución presupuestal de 

la administración dptal. 

Dialogo permanente con 
las secretarias sectoriales 

Secretarias 
Departamental
es Sectoriales 

Entrega de la información 
solicitada por planeación 

y/o la secretaría 

de hacienda dptal., de la 
forma en que se requiera. 

Responsable de la 
ejecución presupuestal de 

los recursos de Salud 
Pública, oportunamente 

en cada vigencia. 
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Uso de la Información 

FUT 

Distribución y 
seguimiento a 

los 

Recursos del 
SGP 

Evaluación de 
resultados 

de los planes 
de desarrollo 

Seguimiento y 
evaluación de 

las 

fuentes de 
financiamient

o de las ET 

Monitoreo a 
los recursos 

del SGP 

Análisis, 
seguimiento y 
evaluación de 

inversión 
pública en las 

ET 
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El presupuesto de la Entidad Territorial del Sector Salud debe encontrase 
en equilibrio, es decir, el Presupuesto Definitivo de Ingresos debe ser 

exactamente igual al Presupuesto Definitivo de Gastos.  

Equilibrio presupuestal del Fondo Local de Salud 

Plan  
Territorial FUT 

SGP SP 
asignado 

DNP 

Incorporado 
ET al FUT 

Subcuenta 
de Salud 
Publica 

Colectiva 

Formulario 
Único 

Territorial - 
FUT 



Sistema CHIP – Consolidador de Información FUT 



Recomendaciones 



Plan de 
Desarrollo 

Plan 
Territorial 
de Salud 

Plan de 
Acción 

Presupuesto 
Aprobado 

Ejecución 
Financiera  

FUT – 
Formulario 

único 
Territorial 

Se debe Tener en Cuenta que 



1. Gestionar la 
asignación de recursos 

propios para salud 
pública en el Plan de 

Desarrollo 

2. Aprobación del 
presupuesto anual 

3. Destinación 
específica: Resolución 
3042 de 2007 y 518 de 

2015  

4. Reportar los 
recursos a través del 

Formulario Único 
Territorial – FUT, 

sistema chip.gov.co 

Aspectos para asignación y gestión de 

recursos de Salud Pública 



¿Qué recursos se requieren para que las 
cosas funcionen? 

1. Conocimientos 
2. Procesos institucionales 
3. Voluntad de las personas = 

actitudes 
4. Trabajo en equipo 
5. Acción coordinada 
6. Planear 
7. Monitorear y evaluar 
8. Aptitudes: toma de 

decisiones. 



GRACIAS 

Equipo de Gestión de la Salud Pública 
Dirección de Promoción y Prevención 

Tel. 3305000  


